MANIFIESTO

La música es un bien cultural fundamental, un medio de expresión y una fuente de bienestar a la que todos tienen derecho. "Toda persona tiene derecho a participar libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten." Declaración Universal de Derechos Humanos de la ONU, Artículo 27.

Las personas mayores y especialmente aquellas con demencia a menudo son excluidas del acceso a la música. Los factores que limitan el acceso a la música incluyen: estigma, edadismo, exclusión digital, restricciones en entornos residenciales y hospitalarios o falta de conocimiento y capacitación sobre el potencial de la música para la demencia.

Apoyamos acciones locales, nacionales y globales para superar barreras y facilitar el acceso a la música para todas las personas mayores. Se necesita un cambio sistémico para aumentar el acceso a la música entre las personas mayores en todos los países y en todos los lugares, ya sea en sus propios hogares o en entornos de cuidado grupal.

